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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSION POR ABSORCIÓN DE ECONOFARM S.A.

(ABSORBENTE) CON FARMACIA SUMEDICA S.A. FARMAMEDICA (ABSORBIDA); AUMENTO

DEL CAPITAL SUSCRITO POR EFECTO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN; REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA ABSORBENTE Y DISOLUCION SIN LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA

ABSORBIDA.

Se comunica al público que ECONOFARM S.A, con domicilio principal en el Distrito

Metropolitano de Quito, absorbió a FARMACIA SUMEDICA S.A. FARMAMEDICA; aumento su

capital por efecto de la fusión en USD $ 2.000,00; y, reformó sus estatutos, por escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito de 18 de

octubre del 2011. Actos societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.000355 24 de enero de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 341 de la Ley de

Compañías, la compañía absorbente se hará cargo del pasivo de la absorbida y asumirá, por

este hecho, las responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de

ésta.

DATOS DE LA COMPAÑÍA ABORBENTE ECONOFARMS.A.

1. DURACION.- Hasta el 10 de junio del 2014

2. DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito

3. CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es de CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (US $ 4'363.300) dividido en CUATRO MILLONES
TRESCIENTAS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTAS acciones de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una.

4, OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la comercialización y distribución

de productos farmacéuticos.

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es administrada porel

Presidente, el Gerente General y el Subgerente. La representación legal la ejerce el

Gerente General

Quito, 24 de enero de 2012
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía.

  


